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ADVERTENCIA IMPORTANTE
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en los
Boljtinss Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo «onducto se pasarán á tos editores de los mencionados

S^puSlie^toaos los días, excepto los dominaos.
En esta capital, llevado á domicilia, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ua año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

A-aanoios oficiales de pago, linea ó fracción,

Id. particulares, id. íd
OFICINAS: ALMIRANTE,15

TELEFONO 2.931
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS Número suelto, 50 céntimos.

Parte crucial res presentes perceptores de haberes en
nómina, y los ausentes que envíen al
efecto su oficio autorizando á cualquiera
de los presentes para votar en su lugar
ó designando su candidato.

puesto en el artículo 7.0 del citado Regla-
mento de Habilitaciones, se hace constar

que el importe de la nómina mensual del
partido asciende á la suma de siete mil

Madrid,á 21 de Junio de 1912.— ElGo-
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

Presidencia dal Consejo de Ministros Secretaria.
—

Piesupmstos.
S. M.el Rey Don Alíonso XIII(qae

Dios guarde), S.M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

•ontinúan sin novedad en su importante

seiscientas sesenta y cinco pesetas con se-
senta y dos céntimos, unidas las partidas
correspondientes á las clases diurnas yde
adultos, de la que se deducirá el impuesto
para el Tesoro.

La elección se hará por medio de pa-
peletas, á las que se unirán los oficios de
los ausentes, cuyos documentos estarán
visados por los Alcaldes de los pueblos
de sus respectivas residencias.

Instruido el oportuno expediente en el
Ministerio de la Gobernación, con moti-

vo del recurso de alzada interpuesto por
la Junta municipal de Aso iaaos del pue-
blo de Pinto, contra providencia de este

Gobierno denegando autorización para
realizar transferencias de crédito dentro»
del presupuesto corriente, se pone en co-

nocimiento de las partes interesadas, á fia
de que en el plazo de diez días, á contar

desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia de la presente or-
den, puedan alegar y presentar los docu-

mentos ó justificantes que consideren
conducentes á su derecho.

Loque paia conocimiento del señor Al-

calde y Junta local de Primera enseñanza
de Alcalá de Henares, de los Maestros del
partido y de los aspirantes á la Habilita-
ción, se hace público por el presente

salud Si los electores ausentes autorizasen á
otro Maestro para votar por ellos, el au-
torizado entregará tantas papeletas de
votación, más la suya, cuantas sean las
autorizaciones recibidas.

De igual beneficio disfrutan las demás
dersonas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil anuncio

Madrid, 19 de Junio de 1912.—?! Se-
cretario, Rafael López Mora.—Rubrica-
do.— V.°B.°—El Gobernador Presidente,

Demetrio Alonso Castrillo.—Rubricado.

Si los electores ausentes no autorizan
á Maestro alguno y envían directamente
al Alcalde de Alcalá de Henares, Presi-
dente de la Mesa, la comunicación que
contenga determinado voto, estas comu-
nicaciones se tendrán en cuenta para el

Junta provincial de Instrucción pública
Se encuentra vacante el cargo de Ha

J-ilitado de los Maestros del partido de
Alcalá de Henares por cese del que lo
desempeñaba.

Madrid, 21 de Junio de 1912.
—

ElGo-«
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.Con fecha de hoy y á virtud de lopre-

venido en e Reglamento de habilitaciones
de Maestros de Primera enseñanza, apro

-
bado por Real orden de 3o de Abril de

1902 y orden de Secretaría de 5 de Abril

de 1905, he dispuesto el cese delHabilita
do propietario del partido de Alcalá, Don

Julián López Aragonés, yel nombramien
to de sustituto, en tanto se procede á la

elección de nuevo Habilitado, á favor de
Don Juan G. Arroyo y García, que des-
empeña la Habilitación en los partidos de
Colmenar Viejo yChinchón, próximos á

aquél.
Madrid, i3 de Junio de 1912— El Go-

bernador Presidente, Alonso Castrillo.

escrutinio

3.a Elcargo de Habilitado podrán des-
empeñarlo los Maestros en activo servi-
cio, los jubilados ó cualquier persona de
responsabilidad, pudiendo también re-

presentar otros partidos judiciales, siem-

pre que sean de la misma provincia.
Todos los que aspiren alcargo de Habi-

litado deberán presentar un sustituto con
su candidatura encargado de reemplazar-

le sólo en los casos de ausencia justifica-
ca, de enfermedad probada ó de fallecí

(Núm. 2.413.)
Por tanto, esta Junta ha acordado con-

vocar á los Maestros, Maestras y Auxi-
liares de los pueblos del partido que sean
perceptores de haberes en nómina, para
que se reúnan en las Salas Consistoriales
de la Villa de Alcalá de Henares, el día 7
de Julio, á las once de su mañana, y pro-
cedan á la elección de Habilitado propie-
tario y á la de su sustituto, con arreglo á

loque dispone el vigente Reglamento de
Habilitaciones de 3o de Abrilde 1902, te

nieado ea cuenta las siguientes preven-

Comisión Mixta de Reclutamiento

Sesión de 9 de Marzo de 1912.

Señores que asistieron:

üíaz Agero (Presidente), Pacheco Yan-
guas (Vicepresidente). Campos, Cavan-
na, Conde de Clonard y Leyva.

Abierta la sesión á las diez de la ma-
iana, bajo la presidencia del Excelentí-
simo señor Don Alfonso Díaz Agero, Pre-
sidente de laDiputación provincial, ycoa
asistencia de los señores Vocales faculta-

tivos Don Justo Gavaldá y Don Julio
Martín Fernández, fué leídayaprob^
el \u25a0'\u25a0' '\u25a0' \u25a0\u25a0\u25a0 _____________________________!

miento
Si el elegido fuera un Maestro en activo

servicio, deberá entregar en la Caja de

Depósitos, en metá'ico ó valores del Esta-
do, una fianza equivalente al io por 100

del importe líquido de la nómina mensual

que haya de percibir, obligándose á sos-

tener un Auxiliar que le sustituya en sus

ausencias de la escuela. Si fuera un Maes

tro jubilado se le exigirá la misma fianza

y siendo persona extraña al Magisterio, la

fianza será igual al 5o por 100 de una

mensualidad.
Estas fianzas quedarán afectas a las

responsabilidades que resulten de la ges-

tión de los Habilitados.
Elpremio de habilitación no podra ex-

ceder en ningún caso del. ,5o por 100 de

lacantidad líquida que hayan de percibir

los Maestros por todos conceptos, y se

descontará al hacer el pago.

Para conocimiento de los aspirantes y

de los Maestros, y á los efectos de lo dis.

ia La elección se verificará ante el

Alcalde de Alcalá de Henares, cabeza de
partido, yde la Junta local de Primera
enseñanza.

ciones

CIRCULAR

Terminada la votación se procederá al
escrutinio, proclamando Habilitado al
que tenga mayor número de votos; en
«so de empate, resultará favorecido el
que resida en la Capital de provincia, y
en igualdad de circunstancias, el que

ofrezca mayores garantías.
Hecha la elección de Habilitado se le-

vantará acta de la misma por la Junta lo-
cal de primera enseñanza, y se remitirá
coa todos los antecedentes originales y
con las reclamaciones que hubiere, debi-
damente informados, á esta Junta provin
cial, la cual procederá al nombramiento
de Habilitado v al de su sustituto.

Pesas y medidas

En virtud de lo diapuesto en el art. 63
del vigente Reglamento de pesas y medi-

das, he acordado en esta fecha que el día

t
°

del próximo mes de Jubo den princi-

pio las operaciones de comprobación en

el partida judicial de Getafe. señalando
como plazo para verificarlo, en el pueblo

cabeza de pauido, los días i.° y 2 del

procedió al
_____________________________________________Hclasificación dejuicio de excepciones

xiplazo y de añosos del actual re
anteriores, y adoptó los siguientes acuer-
dos:

REEMPLAZO DE 1911
—

Epifanio Rioja Moreno. Relevado
Vallecas

de la nota de prófugo y ee oficia
mismo. El Fiel contrast marcara el or-

al Ayuntamiento para su clasifi-
den en que ha de recorrer los demás icr-

m¡noynunicipale^í^nencic^
tidcl REEMPLAZO DE

cació

a la Nueva
1QIO

••-\u25a0'-•\u25a0'-
nancio Megías Rodríguez. Solda-
do condicional, comprendido ea.

eTReglame

2.a Podrán' tomar parte en la elección
1odos los Maestros, Maestras y Auxilia-

i to antes citado
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cho permiso no tiene otro alcance que el
relativo al cambio de situación, y que el
interesado queda obligado á sufrir en Es-
paña las revisiones oportunas en la época
reglamentaria, así como cualquier otro

deber que se derive de sus compromisos
militares, incurriendo en las responsabi
lidades correspondientes en caso contra-
rio;acordando á la vez que se anote esta

Real orden en sus antecedentes respecti
vos, y que de la misma se dé traslado al
distrito correspondiente para conocimien-
to del interesado y efectos procedentes.

art. 129 del Reglamento, sin que se for-
mulase reclamación alguna.

II
i Miiii i i' i i

' '
W

\u25a0en cumplimiento de la Real or den de 31 de Enero de 1904 (Gaceta ou|
Iden de 20 de Enero último. mero 43). \u25a0
I Inclusa. Remitir al Teniente Coronel encargado»

Felipe Moreno Quiñones. Queda del despacho del Regimiento de Infantería \u25a0
relevado de la nota de prófugo de San Fernando, número 11, en Mehlla.M

y se le declara soldado por re- certificación del reconocimiento practica I

sultar útily con talla de 1,573. do por los Vocales Médicos de esta Co-«

Hospital. misión al vecino de Canillejas Jerónimo»
Teodoro Collado Ballesteros. Sol- Collado Toribio, hermano de Ramón ,\u25a0

dado condicional, comprendido cabo de dicho Cuerpo; advirtiendo á laB

en el caso 2.0 del art. 87 de la vez que la enfermedad de que ha sido re-B

Ley, en relación con el 149. Iconocido ya existía al tiempo de la clasi-B

REEMPLAZO DE 1909 ficación> Por cuanto que, en J de dM
Chamberí '9°9 fué Jerónim0 declarado pendiente^

-Pedro Candela Petronilo. Relevado de observación en elhospital, yen 3o de|
de la nota de prófugo. Talla: Junio se declaró soldado a Ramón por»
i,5io. Excluido temporalmente, haber desistido de la excepción a egada.H

Latiua Relevar de la nota de prófugo al mozo \u25a0

Ignacio Alcalde Leguineche. De Estanislao Quirós González, número i3 \u25a0

acuerdo con el Juez instructor de San Martín de Valdeiglesias para el|
se desestima la excepción del reemplazo de 1908, y oficiar al Ayunta- \u25a0

caso 2.0 del art. 87 de la Ley, miento para que disponga la presentación \u25a0

alegada con arreglo al art. ,49. del citado mozo ante esta Comisión, a finB

Barcelona, 6.• distrito (191 1>. de ser rec°n°f
°' Ó en, CaS°

Leopoldo Ibarra Bormas. Reconocido in- justifique debidamente la imposibilidad|'
útil total. Talla: i,65o metros, material de poder verificar esta presenta-B

Remítase las oportunas certifica ción para en su vista resolver según pro-|
dones á la Comisión mixta res- c^a'edar enterada de la Real orden deJ
pectiva. ,_ IMinisterio de la Gobernación, fecha 5 del!

Declarar excluidos temporalmente con ¡a desestima la instan \u25a0
arreglo al caso 2.° del art. 83 de a Ley, ¿^ Monter0( en ¡a q \u25a0

por haber resultado cortos de talla ante sobr¡no Eduardo v,var|
la Autoridad militar, a los mozos que se Mentero4 sea rdevado de la penalidad|
expresan á continuación: dd 3¡ de k ,ey con que ha sido|

REEMPLAZO DE 1910. alistado para el actual reemplazo en ell
Velilla de San Antonio, distrito de Buenavista, acordando á lal

6.—Leonardo Ayuso Campuzano. vez dar traslado de la mencionada RealB
REEMPLAZO DE 1911. orden al distrito respectivo para su cono-I

Carabaña. cimiento y el de los interesados. I
3.

—
Ángel Altares Estrangul. Quedar igualmente enterada de otraB

Chinchón. Real orden del mismo Ministerio. fechaB
5.—Julián Peinado Anguita. 5 del actual, por la que se dispone que ell

Valdaracete. mozo Gustavo Gómez Galán sea releva-B
5.— Cesáreo Monjas Montes. do de la penalidad del artículo 3i de lal

„ Inclusa. Ley con que ha rido alistado en el distri-l
5o. —Antonio Moreno Lechuga. to del Congreso para el actual reemplazo,!
Declarar igualmente excluido al mozo y en su consecuencia someter al citado!

Joaquín Estévez López, núm. 45 del pue mozo á un sorteo supletorio, acordando!
blo de Vallecas y reemplazo de 1907, ¿ ia Vez dar traslado de la citada Real!
porque habiendo resultado corto de talla orden al distrito referido para conocíI
ante la Autoridad militar,ha cumplido las miento de los interesados y cumplimien-l
tres revisiones que previene la Ley. to de lo que la misma interesa. I

Asimismo acordó la Comisión oficiar Quedar enterada de otra Real orden
al señor Decano del Cuerpo Médico far dei Ministerio de la Gobernación, fecha
macéutico de la Beneficencia provincial 5 del actual, por la que se desestima la
para que por medio de anuncio fijado en |instancia del padre del mozo Aquilina
la tablilla del Decanato se abra concur- IVaquero Cancio, número 92 de Chambe-
so por término de diez días, á fin de g rí para el reemplazo de 1910, confirman
que los señores Profesores de número |¿0 t\ fau0 de esta Comisión por el que se
de dicho Cuerp» que quieran optar á la 1 je declaró soldado, acordando á la vez
plaza de Médico civilpara la comproba- |qUe de la mencionada Real orden se dé
ción de los mozos del actual reemplazo 5 traslado al citado distrito para su conocí

que no necesiten hospitalizarse, presen- f miento y el de los interesados.
ten solicitudes y documentos que serán i Quedar enterada de otra Real orden
remitidos á esta Comisión mixta para su |del Ministerio de la Gobernación fecha 5
debido examen; todo según lo prevenido \ del actual, por la que se desestima el re-
en el artículo 28 del Reglamento de exen- \ curso de nulidad promovido por el mozo

ciones físicas para la ejecución de 'a ley jJesús Mendiola Serrano, del alistamiento
de Reclutamiento de 11 de Julio de i885 jdel distrito del Hospicio para el reempla-

modificada por la de 21 de Agosto de 1896 izo de 191 1, acordando ala vez que la Co-
y vigente, según lo dispuesto en el artícu j misión quede enterada y que de dicha
lo i38 de la Ley de 19 de Enero último, iReal orden se dé traslado al distrito res-

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de su derecho á recurrir en alzada
ante la Superioridad en los caso¡, térmi-
nos y plazos que la Ley establece.

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo-
cales, conmigo el Secretario, de que cer-

_j_o3.

sg5 tilico

AyuntamientosInformar al Excelentísimo señor Capi-
tán general de la primera Región que debe
ser desestimada la instancia de la madre
del mozo Mariano García Cascudo, en la
que solicita excepción, toda vez que este

mozo fué sorteado con el núm. 23 en el
distrito de la Inclusa para el reemplazo
de 1908, y que la excepción que hoy ex-
pone de hijo de viuda es la misma que
dejó de justificar en la revisión de 19:1,

por lo que se le declaró soldado.

Por el presente anuncio se hace saber á

los mozos que hayan de ser comprendi-
dos en el alistamiento para el reemplazo
del próximo año de 1913 y tengan que jus*
tificar la ausencia de alguna persona de
su familia para alegar la excepción del
caso 4o del art. 89 de la vigente ley de
Reclutamiento, concurran durante el 22

al7 de Julio próximo á la Casa Consis-
torial, formulando el oportuno expedien-
te para evitar el perjuicio al que lo solici-
tare que señala la Real orden de 27 de Ju-
nio de 1903.

PARLA
i5o.

221

Informar al Excelentísimo señor Minis-

tro de la Guerra que debe accederse á lo

solicitado y ordenar la devolución de la
cantidad de i.5oo pesetas consignadas
para su redención, por hallarse compren-
didos en el artículo 175 de la ley de Re-
clutamiento de 11 de Julio de i885,modi
ficada por la de 21 de Agosto de 1896, á
los mozos Eustaquio Gómez Diaz,núme-
ro 263 del distrito de la Universidad, para
el reemplazo de 1909; Agustín Martín
Gras. núm. 3o5, de Buenavista, para el
reemplazo de 1909; Luis Escriba de Ro-

mani y Setmenat, núm. 324, del distrito
del Centro, para el reemplazo de 1909;

Pedro García Martínez, núm. 3oi, del
distrito de Palacio, para el reemplazo de
1909, y Guillermo Gómez Sánchez Oca
ña, núm. 292, del distrito de Buenavista
para el reemplazo de 1909.

Igualmente se hace saber á los vecinos

y forasteros, sino quieren incurrir en las
responsabilidades que se les exigirá por
la Administración de Contribuciones de
esta provineia, la obligación que tienen de
dar relación por duplicado de todas las
fincas urbanas que tuvieren sin tributar,

sino que también se encuentran en la in-
eludible obligación de manifestar por igual
medio los aumentos de productos de aque-
llas fincas que estén amillaradas en baja,
y cuyas relaciones las presentarán en esta

Alcaldía durante los días 22 del actual al

7 de Julio próximo.
Parla, 20 de Junio de 1912.— El Alcal

de Román Bello.Informar al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia que debe
accederse á lo solicitado y ordenar la de-

volución de la cantidad de i.5oo pesetas
que como depósito consignó ante su Au-
toridad el padre del mozo José Salinas,

con arreglo al artículo 33 de la ley de 11

de Julio de i885. modificada por la de 21

de Agosto de 1896 toda vez que el mozo
de que se trata treno garantida su respon-
sabilidad con el ingreso de 1.000 pesetas,
hecho por el padre, en el Banco de Espa
ña, como importe del primer plazo de la
cuota militar que fija el artículo 268 de
la nueva Ley.

JUNTA PROVINCIAL

ínstrucción pública

Con esta fecha ha sido nombrada Maes-
tra interina de la escuela nacional de
Fuentidueña de Tajo Doña Cecilia Blan-
co Mínguez
PLo qu ira conocimieniu

Ele la interesada y demás efectos.
Madrid, 18 de Junio de 1912.-EI Jefe

de la Sección, Rafael López Mora.
Informar á la misma Autoridad civil

que procede ordenar la devolución del
depósito de i.5oo pesetas hecho á favor
del mozo Salvador Germán Benaza, toda
vez que el citado individuo ha regresado
del extranjero, habiendo cesado, por tan-
to, las causas que motivaron este depó-
sito.

DIRECCIÓN GENERAL

TESORO PÚBLICO
DEL

ORDENACIÓN GENERAL
Informar alIlustrísimo señor Director

general de Administración que debe acce-
derse á losolicitado por el padre del mozo
José Morlesín y de Mendoza, ordenando
que su referido hijo sea incluido en un
sorteo supletorio ó dejarle para el próxi-
mo alistamiento de 1913. relevado déla
penalidad del art. 41 de la Ley, puesto
que la responsabilidad, más que al inte-
resado, afecta á la Tenencia de Alcaldía
respectiva.

DE

PAGOS DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Tesoro publi-

co el importe del Depósito en efectos nu-

meres 228.405 de entrada y 84.040 de re-

gistro, constituido en 6 de Junio de 1911
á nombre y como de la propiedad de Don

Manuel Ca%ero Medina á disposición de

la Dirección general de Obras publicas

por la suma de 5oo pesetas nominales en

Deuda amortizable al 4 por 100, para ga-

rantir la concesión de los acopios de con-

servación en 1911-1912 y I9l3d*I*'*"
rretera de Cáceres á Medellín por el Fuer-

Reformar en vista de la Real orden del
'

pectivo para su conocimiento y el de los
Ministerio de la Gobernación de 27 de interesados.
Enero último, la clasificación de soldado ¡ Quedar enterada de una Real orden del

recaída en el mozo Rodrigo Díaz Galán, 1 Ministerio de la Gobernación fecha 16 de

número 206 del distrito de Buenavista \ Febrero último, por la que se concede al

para el reemplazo de 1911. declarándole j mozo Julián EnriqueCaberoCor.de. alis-

en su consecuencia excluido como com ¿ tado en Buenavista con elnúm. 366, para

prendido en la regla 10 del artículo 88 de el reemplazo de 191 1, la autorización so-

la ley de Reclutamiento de 1 1 de Julio de j licitada para trasladarse al Extranjero

a 885, modificada por la de 21 de Agosto por un año, debiendo entenderse que di-

Previamente los representantes de los
distritos y Ayuntamientos convocados,
que concurrieron á este acto, hicieron
constar la identidad de los mozos sujetos
á reconocimiento y talla, á los efectos del
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to de Torreorgaz yde Cáceres á Badajoz
por el puerto de Clavín, provincia de Cá
oeres; esta Dirección general, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 48 del
Reglamento de la Caja, ha acordado se
anule el resguardo de referencia, quedan
do sin ningún valor niefecto.

San Miguel, 5
Francisco Gutiérrez, Fuen-

25o Cándido Martín, Tetuán, 5.
Julián Gil,Tres Peces, 18.
María Brallat, plaza de los

Carros, 3.

25o
25o

les. Martínez, Aduana, 1 .
Eugenia Martínez, Tintore-

ros, 3
carral, 96

Josefa Fernández, León, 38.
Basilio Rodríguez, Españo-

leto, 4
José Aroca, Humilladero, 8.
Antonio Iglesias, Trujillo,

número 9
Manuel Nieves, San Bernar-

do, 2

25o
25o

Ángel Esteban , San Car-
los, 1 5

Manuel Ferrero, plaza del
Carmen. 4

25© Demetrio García, Esco-

25o
25©

rial, 24..
25o Isaac Santos, Luchana, 23.

Pedro Fernández, Ribera de
Curtidores, 19

Madrid, 19 de Junio de 1912.— El Di-
rector general, Eduardo Rodenas. 2*0 Josefa Fernández, Postigo de

San Martín, 3 y 5
Ángel López, Humillade-

ro, 2

25o

(Núm. a.412.)
25o

Valentín Fraile, Santa Ma-

25o
ría, 29

Antonio Colinas, Fe, 1

Tomás E gid o, Cardenal
Cisneros, i5

íiOminisíración de Contribuciones Francisco Villar, plaza del 25o
Limón, 14

Francisco Rodríguez, Jorge
25o Antonio González, Horno

de la Mata, 16
DE LA

25o José García, Conde de Ro-
manones, 17

proYincia de Madrid Juan, io
Antonio Gascón, Marqués

del Riscal, 6
Petra Sesé, Almirante, 20..
Félix Nieto, Ángel, a5
Victoriano García, Liber-

tad, 14
Manuel Alvarado, Fuenca-

a5o Carlos Iglesias, Paseo del
Prado. 32 25o Gabriel Pinero, Andrés Bo-

rrego, 33Relación de los industriales de la Tarifa
j.'.de industrial de la Capital, compren-
didos en la matricula aprobada para el

25o
25o
25o

Francisco Fernández, Tra-
vesía de la Comadre, 8...

Ceferino Gómez, Salud, 7..
Francisco Cervantes , Je-

sús, 3

25o
a5o

Manuel Barrera, Toledo, nú
mero 100

presente ano, que se remiten para su
publicación al Boletín Oficial de esta
provincia, como complimientoal artícu-
lo 114 del vigente Reglamento de in
dustrial.

Juan López, Serrano, 98...
Antonio Rodríguez, Villa-a5o 25o

rral,125
Leopoldo Marti, Dos de

Mayo, 8
magna, 2

Teodoro López, Minas, 1.
Gervaiia Cuerpo, Princesa,Manuel García, Goya, 6...

Vicente Martín, plaza del

25o
25o

250
Ramón González, Ribera

de Curtidores, 37
Hipólito Diez, Fuenca-

rral. 99

Jarifa 1.a— Clase 9.a bis.—Número 1.

Gremio de Tabernas del casco.
(Continuación.)

Rastro, 12... 245 num. 14

Felipe Suárez, Don Pedro,
número 19

25o Benito López, Arenal, 27.. .
José Alvarez, Puerta Cerra

da 425o
25o

Juan Fernández, Abada, 2.

Fernando Salmón, Juane-
lo, 1

245
245

CUOTAS
para el Tesoro.

Manuel Díaz, Abades, 3o..
Juan de Dios Cantalejo,

Huertas, 20
245

Mariano Avila,Alcalá, 133.
Gabino Alvero, Santa Feli-

ciana, 18Pesetas 25o Fermín Lastra, Santa Isa-
bel, 4Francisco Fernández, Pre-

ciados, 64
Santiago Gayo, Toledo, 90.
Mariano Ocaña, Corredera

Alta,3

245 Felipe Barquín, Lagasca, 42.
Francisco O.una, Salitre,

núm. i6
Pedro García, Corredera 25o

25o
Antonio Rodríguez, Ribera

de Curtidores, 21

Francisco Fernández, Paz,
Baja, 14... 255

255
245

Darío Gómez, Ballesta, i..
Antonio Jiménez, Felipe III,

97»
Manuel Donoso, Magdale-

Joaquín Nicobalde, San An-
drés. 1925o número 6 245

245a55 Francisco Pifíeiro, Santa
Isabel, 3i

Benita Cabanas, Mayor 55..
Ángel Tourón, Ronda del

Modesta Rolbnd, Claudio
Coello, 101a5o

na, 3
EÍadióTTartjñez^LÓpe de

Vega, 14

255 Francisco Alonso, Caballero
de Gracia, 36

Isidro Gutiérrez, Sagasta, 8.
José Hernández, Almirante,

número 16

Conde Duque, n
Eugenio Romero, Marqués

de Urquijo, 22

245 Juan Rey, Toledo, 125
Jerónima López, Relatores,25o

25©255 245 num. ii

Ramón Alba, Jacometrezo, Va'eriana Gómez, Ronda de
Toledo, 7

Siró Bravo, Barbieri, 24.. .
Trinidad Vegía, Calatrava,

núm. 33
núm. 57..

Santa Ma-
255 25o

25o
245

Petra Martín, Toledo, i23.
Demetrio Ramírez, Pelayo,

Inocencio Villar, Humilla
ría, 16 255 dero, 29

Antonio Marinas, Cádiz, 6.
Manuel Rodríguez, Olóza-

245
245

Nicomedes Monge, Silva, 40
y4*Juan Carrasco, Santa Te- número 21 25o

resa, 3
Alfredo Cano, Hermosilla,

255 Patricio Fernández, plaza
245
245

Bruno Gala, Leganitcs, 46..
Valentín Rodríguez, Con-de Herradores, 10... 25o

25o
25o

Francisco Gómez, Prim, 2.

Francisca García, plaza de

ga, i'
cepción Jerónima, 27....

Pedro Mendoza, Ronda de
num. 1 255 José García, Buenavista, 9.

José Pellico, Segovia, 44...
Manuel López, Horno de la

Mata, 18

Gregorio González, Cebada,
San Gregorio, i3

Tomás Allende, 01ó za-
245 Atocha, 19núm. 7

José Boto, Tetuán, 3o y 32.
Martina de Pablo, Echega

255
255 25o Roque Gómez, Plaza de los

Higinio Alonso, Santa En-
gracia, 61

ga,'5 245 Mostese_, 20

255
255
255

25o Feliciano González, Mesón
de Paredes, 3

Adrián Ponce, Sombrerete,ray, i5
Ramón Cerdura, Peñón, 2

José Agudín, Alcalá, 67
Francisco Bartino, Valen- 245 num. 11

25o Francisco López, Maldona-
das, 5

Ramón Núñez, Ruda, 14...
Dámaso Alonso, Moratín,

Meriano López. Conde Du-
cia, 11

Fernando Lafuente, León,
número 35

í45
245
245que. 3o

Francisco Fernández, Tri-
255 25o

25o
Clara Tomé, Palafox, i...
Juan Gayo, Valverde, io..
Francisco García, Embuja-

numero 42
Ramón Martínez. Madrid, 3.
Micaela Rey, Fuencarral,Teresa Pombo, Bailen, 11..

José Huertaj3la^adeH>nv
greso, abúlete, i3

León Sarro, Alcalá, 77
255
255 25o

25o
dores. 66 245 núm. 46.

Manuel Fernández, Espíri- [Juan Sana Cava Alta, O...
Francisco Martín, Carran-

za, 17

Belarmino Fernández, Mon- Julián Muñoz, Cava Baja,
nún. 6

tu Santo, 28 .. ....
Santos Arteaga, Cervantes,

255 te Esquiriza, 5
Ramón Sabio, Huerta del

Bayo, 9

245
Guillermo Guillcrmón, Tri-

número 18 • • •

Daniela López, Vicario Vie-
25o Pío Suárez, Hortaleza, i 245 bu'.et.;, 17

Urbano Arranz, Pelayo, 12.

José Martínez, Aduana, 21.
Ramón Crespo, Aduana, 11.

José Nieto, San Andrés, 14.
Luis Blanco. Vicario Viejo,

Bernardo Nuevo, Embaja- Emilio Rodenas, Fúc?r, io.

Braulio Rubio, Bolsa, 3
Deogrocias Manrique, Bar-jo. 9

Manuel Fernández, Santa
25o dores, 4 245

Fermín López, Marqués de
245 celona, 3

Isabel, 10

Severiano Martínez, San
25o Jacobo Bande, Fu enea-

Cubas, 14
Felisa Hierro, Salud, 5
Francisco Díaz,Fuencarral,rra', i54 245

Onofre, 10
Josefa Maroto, Ventosa, 2..

Josefa Maroto, plaza de la

25o
25o

núoiero 2

Alfonso Sierra, Goya, 8...
Rosa Antizar, San Vicen-

te, 60

25o
Miguel Aguado, Cardenal núm. 12825o

Cisneros, 12 245
245

Micaela Escalera, Augusto
Figueroa, 2725o Bruno Marcos, Luciente, 4.

Francisco Sánchez, F o
-Cebada, 3

Encarnación Granos, Ven-
25o

Manuel Aumente, Cardenal
Cisneros, 54

Galo G u tín,Marqués de
25o car, 4 245

245
245

Santa Ana, 1
tosa, 12

Manuel Manzano, Santa Isa-
25o

Apolonia López, Mesón de
Paredes, 53

Juan Ruiz, Goya, 18 . ..
Antonio Leal, Ferraz, 28...
Gregorio Fernández, Tole-

do, 108

Pedro Dávila, Toledo, 61..
Juan Sánchez, Fuencarral,25o

25o
25o

bel, _8

León Jiménez, plaza de la
25o

Luis Montón, Río. 2

José Blanco, Tetuán, 34.. ..
Ricardo Fernández, Ventu-

num. 107
Ángel López, Magdalena,

núm. 19H
245
245Cebada, 4

María Sotero, Serrano, 100.

Félix Llis,Toledo, 91
Isaac López, Jovellanos, 7.
fldefonso Gómez, Cava de

250
250
25o
25»

Victoria Díaz, Bastero, 5...
Moisés Alvarez, Cádiz, 7..
Joaquín Oliver, Paseo del

Pradc, 32
ra Rodríguez, 4.

Manuel Morón, P recia
- 25o 245 ir Quintas, Latoneros,

núm. 5

dos, 16 25o 245 José Uz, Veneras, 7



4 Sábado 22 de Junio de 1912

«
ó de las Olivas; linda: á la dere-
cha, entrando, con casa de Felicia-
na Sánchez; izquierda, la Casa
Ayuntamiento y corral de Matilde
Rodríguez; y espalda, la calle de
la Fragua. Ucup.. una extensión de
mil seiscientos noventa y dos pies,

ó sean ciento cuarentayun metros,

valorada en ocho mil pesetas.

de Algarín, Retamar, Malilla,Mata, Ve-
reda de los Toros, La Tiesa, Vega, Sala-
dillos ó Alcornocal y Los Ruedos,.y com-
prendiendo una superficie de doscientas
cincuenta y cinco hectáreas, nueve áreas
y sesenta y una eentiáreas.

FedericoMaroto^Calatra-
va,i

número treinta y cinco moderno y diez y
seis antiguo de la manzana trescientas

diez y siete, que linda: alMediodía, ó sea
por su frente, eon la citada calle; al Este
ó medianería de la derecha, con la casa
números treinta y siete y treinta ynueve
de la misma calle; por el Oeste ó media-
nería izquierda, con el número treinta y
tres de la referida calle, y por su testero

y Norte, con la casa número tres de la
calle de San Gregorio.

240
anco, Humilla-

dero, 6. 240
Domingo Romero, Doña

Bárbara de Brapanza, 6..
Felipe Fernández, Ronda

de Atocha, 28

240 Para el acto de la subasta, que se cele-
brará doble y simultáneamente en este

Juzgado yen el de Lora del Río, se ha
señalado el día cinco de Julio próximo
venidero y hora de las diez de su mañana,
y se anuncia por primera vez por medio
de este edicto, que se publicará en los
Boletines Oficiales de esta provincia y
de la de Sevilla, y en algún periódico de
ambas capitales, con las siguientes ad-
vertencias: que no se comprenden en la
subasta, quedando excluidos de ellas:

240
Manuel Bande, San Dimas,

Cuarta.
—

Una tierra en término de Villa-
manta, al sitio de Valdeparra, de
caber treinta fanegas, igual á trece
hectáreas, cuarenta y nueve áreas
y sesenta eentiáreas; linda: á
Oriente, Don

'
Alejandro Romo;

Mediodía, Camino Alto;Poniente,

Barranco de Vakleparra y Don Fe-
derico Serantes; y Norte, Feliciana
Sánchez, valorada en ocho milpe-
setas.

núm. 23 240
Francisco Neira, Plaza de

San Miguel, 7 Y para el remate de la indicada parti-
cipación se ha señalado el día quince del
mes de Julio próximo, á las once de su
mañana, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sita en la casa número uno de la
calle del General Castaños, piso principal;
y se advierte que no se admitirá postura

inferior al tipo por que se anuncia la su-
basta; que para tomar parte en la misma
deberá consignarse previamente en el
Juzgado ó en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de las cinco milpe-
setas; que los autos y la certificación del
Registro á que se refiere la regla cuarta

del -rtículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas ó gravámenes an-
teriores y las preferentes al crédito por
que se procede quedarán subsistentes,
entendiéndose que ei rematante los aeep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse á su
extinción el precio del remate.

240
240Ángel López, Pacífico, 20..

Nicolás Indurria, Barbieri,

num. 10 240
240Mariano Plaza, Alcalá, 109.

Fermín Barquín, Diego
León, 5 ... \u25a0

\u25a0Margarita Fernández, Jaco-
metrezo, 25

240 i.° Las obras de la presa nueva, sita
sobre el río Guadalquivir, en Peña de la
Sal.240

Florencio García, Andrés
Borrego, 18

Quinta.
—

Y una viña en dicho término, á
la Cruz del Pimiento, de caber una
fanega ó cincuenta y cuatro áreas
sesenta y dos eentiáreas; linda: á
Oriente y Mediodía, Don Federico
Serantes; Poniente, camino de Val-
mojado, y Norte, Feliciano López,
valorada en cuatro milpesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar simultáneamente en la Saia-audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y en la
del Juzgado de Navalcarnero, se ha seña
lado el día veintisiete de Julio próximo, á
las diez de su mañana, debiendotenerpre-
sente: que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava
láo; que el remate podrá haeerse á cali-
dad de cederle á un tercero; que para; to-
mar parle en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en la me-
sa del Juzgado y en efectivo metálico una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento dei valor dado á cada finca, sin
cuyo requisito »o serán admitidos, cuya
cantidad será devuelta acto continuo de
la subasta, excepta la qu2 corresponda al
mejor postor, que se reservará en depósi-
toá los fines que previene la Ley, y que
los títulos de propiedad de los bienes es
tan de manifiesto en la Secretaría de Don
Juan Martos para que puedan examinar-
se por los icitadores, los cuales deberán
conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á diez y siete de Junio
de milnovecientos doce.

Ángel de Vera.

2.° Las obras de reconstrucción de la
presa vieja, en el mismo sitio que la an-240

Pedro de la Hoz,Garcilaso,
núm. 2 240 3.° El proyecto de apartadero en la

línea de Córdoba á Sevilla, entre las es-
taciones de Lora del Río y Guada joz,con
las obras de él realizadas á la fecha de la
subasta.

teiior

Agustín Ruiz, Hermosilla,
núm. 8 240

Ramón Mouriz, Lavapiés,

número 27 24o
Ricardo Revuelta, Eloy

Gonzalo, 3_
4° El proyecto de la nueva central

eléctrica al sitio de Algarín, con las obras
de él practicadas á la fecha de la subasta.

5 o La noria nueva colocada en la
huerta de Santa Ana.

240
Vicente Maroto, Travesía

de San Lorenzo, 9
Juan Marugán, Ronda de

Atocha, 9

£40

240
240

Y 6 o La nueva caldera Babcock y
Wilcox,instalada en la Peña de la Sal,
con todos sus accesorios.

Eugenio Alonso, Villalar,6.
ManuelFernández, Ballesta,

número 11

Manuel García, Zurita, i5..
José González, Puerta Ce-

242
240

Madrid, quince de Junio de mil nove-
cientos doce.

Que no se admitirán posturas parcia-
les, sino que éstas han de verificarse para
toda la hacienda, y tampoco se admitirán
si no cubren las dos terceras partes del
tipo de subasta.

V.°B.°

rrada, 9 240 El Juez de primera instancia,

José Martínez Enríquez.Manuel Gómez, Valencia,

num. 14 240 El Secretario,

F. Grases Vidal
Que para tomar parte en ésta deberán

los licitadores consignar el diez por cien-
to del expresado tipo.

José Cao, plaza del Progre-
so, 19

Francisco Galeste, Esparti-
(D.—65.)240

INCLUSA
Don Ángel de Vera y Nogales, Juez de

primera instancia del distrito de la In-
clusa de esta Corte.

Que podrá hacerse el remate á calidad
de ceder á un tercero.ñas, 11 240

Francisco Redó, Hermosi Que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en miSecretaría, para que
puedan examinarlos los licitadores, sin
derecho á exigir otros.

Andrés González, Castclló,

núm. 4

lia,19 «40
Por el presente y en vittud de provi-

dencia dictada en el juicio ejecutivo que
sigue Don Jesús Rodríguez Ruiz, contra

los esposos Don Pedro Rodríguez Núñez
y Doña Vicenta Castellanos García, ve
cinos de Viliamanta, se anuncia la venta

ea pública subasta de las siguientes fin-
cas:

José López, Alcalá, 123. ...
Domingo Neira, San Ber

240
240 Madrid, diez y siete de Mayo de mil

novecientos doce.
V.°B.°

Torres .
nabé, 6 240

Mariano Martía, Hermosi-
Ua, 17 240 Ante mí:

Joaquín Ferrer.
(D.—59 bis.)

Agustín Pérez, Rejas, 1....
Alejandro Ruiz,Hortaleza,

240
Primera.

—
Un huerto en término de Vi-

llamanta, partido judicial de Na-
valcarnero, en esta provincia, á la
Fuente grande, de caber tres cele
mines, ó sean once áreas y diez y
ocho eentiáreas; linda: á Oriente,
Casar de Celestino González y Ca
talina Gallego; Mediodía, Plazuela
de la Fuente; Poniente, casa de
Plácido Alonso y huerto de Dioni-
sio Núñez; y Norte, Casar de Lope
Correas y herederos de Francisco
Núñez, valorada en milpesetas.

Segunda. —Una tierra en dicho término,
al sitio Fuente del Sapo, con tres

num. 02 240
Sotero Fernández. Alberto

Awiiler.i.a
Ante mí:

Juan Martos Colegio de Corredores de Comercio249
(Continuará , (A.—290.)

DE MADRID
CENTRO

Providencias judiciales En cumplimiento de lo mandado en
providencia dictada con fecha catorce de
los corrientes por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de
esta Corte, en los autos ejecutivos espe-
ciales que sigue la Sociedad cooperat va
de crédito «El Hogar Español», represen-
tada por el Procurador Don Pedro Ram:-

ANUNCIO

Don Juan Muñoz Reja Lapeira ha re-
nunciado su cargo de Corredor de Co-
mercio de este Colegio; loque se pone en
conocimiento del público, por si alguna
reclamación hubiese contra su fianza se
efectúe dentro del plazo que previene el
Reglamento general de Bolsas y los ar-
tículos 98 y 496 del Código de Comercio.

Madrid, veinte de Junio de mil nove-
cientos doce.

Juzgados da 1.a instancia.

CHAMBERÍ

el señor Juez de pri
icia del distrito de Chamber

de esta Corte con fecha trece del mes ac

Por el presente, y en virtud de provi
dencia d

milcepas, de caber siete fanegas,
ó sean tres hectáreas, cuatro áreas
y trececentiáreas, linda: á Oriente,
Ange'a Pérez; Mediodía y Ponien-
te, camino de Valmojado y Ange
la Pérez; y Norte, viña de Pedro
Rodríguez, valorada en ocho mil

rez y González, contra la Sociedad anó-
nima «La Electra Agrícola Andaluza»,
sobre secuestro de finca hipotecada en
garantía de un préstamo, se saca á públi-
ca subasta, por término de veinte días y
precio de un millón doscientas cincuenta
mil pesetas, fijado en la escritura, una
hacienda formada por agrupación de cin-
cuenta y seis fincas, constituyendo una
explotación agrícola-industrial situada en
los términos municipales de Alcolea del
Río, sobre elrío Guadalquivir y Lora del
Río, en este último término, á los sitios

tual, en autos civiles, se saca por segunda
vez á la venta en pública subasta, y con

\u25a0 del veinticinco por ciento del
inco mil pesetas que sirvió para
ra, la participación de cinco mil
:inte pesetas ocho céntimos en el

El Secretario,

Juan Aguilera
tipo c

reo
V.°B.°

El Síndico Presidente ,
Antonio Quintero.

Id. ¡.

pesetas

valor de ciento ochenta mil pesetas co- ¡Tercera.
—

Tercera parte proindiviso de
Mtuadrí en la Plaza de la

(A.—289.)

rre á Doña María de los Do- una case, si

lore \u25a0hoyasus hijos
;ituada en esta Ca-

pital y su calle,del Arco de-Santa María,

Constitución de Villamanta, seña- Imp. y L".EL, PORVEKIS
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3._14.— MADRID
ada con el número dos, con puer-
ta accesoria á la calle de la Fragua


